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V!STOS:

RECHAZO EXPEDIENTE N'8470

Fecha de lngreso 22102122

Buin, 31 de mazo de2022

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF,
acogida al Título I de la Ley N"20.898, Expediente N'8470 de fecha de ingreso 22 de
febrero de 2022 de la propiedad ubicada Camino Padre Hurtado n"2512, Rol Sll 2502-5,
propiedad de Carlo Augusto Miranda González y patrocinado por el profesional Rodrigo
De La Barra Herrera (correo electrónico: Rodrigo.dlb@hotmail.com)

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a esta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

PLANIMETRíA:

- Corregir acotado de manera perimetral donde no se superpongan.

- Se solicita graficar en elevaciones y cortes cotas de nivel a un costado.

- Se requiere graficar porcentaje de pendiente en techumbre.

- Corregir cuadro de superficie con relación al acotado corregido antes sugerido.
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RESUELVO:

1o Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización (Permiso y
Recepción Definitiva) Vivienda cuyos recintos habitables incluidos baño y cocina no
excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acogida al Título lde la Ley N'20.898, Expediente
N"8470 de fecha de ingreso 11 de febrero de 2021 cuyos antecedentes deben ser
retirados dentro de los 15 días hábiles. a partir del recibo de la oresente comunicación.

2o En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras.

3o No obstante. siempre se oodrá realizar un nuevo inqreso de solicitud. el cual se estará al
mismo procedimiento y olazos establecidos por la Ley N'20.898. conforme al tÍtulo
correspondiente.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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GUILLERMO IBACAC
ARQU

DIRECTOR DE OBRAS ICIPALES
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DISTRIBUCION:

- PROPIETARIO
- ARCHIVO DOM
. EXPEDIENTE N"8470

Gonzalo Larraín Peña
Arquitecto Revisor
Dirección de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Buin

ItU§TRE }'IUNICIPALIDAD DE BUIN
{slas üo¡¡át fls 415 - wtrwtui¡.¿l

I
I




